
Asunto 4, Primera Ocasión 

Consolidado de Requisiciones: SAS-REQ-3075-2021 y SAS-REQ-3077-2021 

CENTRO "2021: Año de la Independencia". 

Villahermosa, Tabasco a 8 de diciembre de 2021 

CLUBASUR, S.A. DE C.V. 
CALLE LIBERTAD 114, COL. TAMULTÉ DE LAS BARRANCAS, C.P. 86150 
TEL. 9933511057, CENTRO, TAB. 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 13 de diciembre de 2021 a las 15:00 horas, con cargo 
a la partida presupuesta! 29801.- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos, 
detallado en el Consolidado de requisiciones: SAS-REQ-3075-2021 y SAS-REQ-3077-2021, con 
fundamento en los Artículos 22 Fracción 1 1 1  y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40 Fracción 11, 41 Fracción I Numeral 1 . 1  de su Reglamento y Quinto transitorio del Decreto 285 publicado-en el PeriódTc:;;cific1al - 
del Estado de Tabasco, Suplemento C, Edición 8189 de fécha 27 de febrero de 2021, para lo cual se 
deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente: 
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Los licitantes deberán entregar s�ropuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente : 
/ ' Uno que contenga la PROPUESTA TECNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA ECONÓMICA, mismos que' deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 

' empresa pegada en cada' sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, 
. ------------- nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física;·administrador único, 

representante legal o quien se acredite con poder especial para eféctos de procedimientos de esta 
! / 

naturaleza y, sello de la empresa. / ..-.?' 
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Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavó Arellano Lastra, Presidente del Comité de ! / / ! 
Compras del Muryicipio de Centro, Tabasco. / / j 
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Se hace mención que el H. Ayuntamient6 del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
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Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
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"2021: Año de la Independencia". 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor Primera Sesión Ordinaria, Ingresos Propios Asunto 4, Primera Ocasión Consolidado de Requisiciones: SAS-REQ-3075-2021 y SAS-REQ-3077-2021 
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SOLUCIONES INTEGRALES 

SERGIO ARJONA SANCHEZ 
RFC:  

CEL.:  

 
 

H.AYUNTAMIENfO CONSTITUCIONl'll 

DE CENTRO 1011·2024 

r 

SERGIO

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la Licitación Simplificada Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 13 de diciembre de 2021 a las 15:00 horas, con cargo a la partida presupuesta! 29801.· Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos, deta l lado en el Consolidado de requisiciones: SAS-REQ-3075-2021 y SAS-REQ-3077-2021, con fundamento en los Artículos 22 Fracción 1 1 1  y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40 Fracció_ri_jj,_ 41 Fracción I 

.......--- - � ----- Numeral 1 . 1  de su Reglamento y Quinto transitorio del Decre_to 285 publicado en el Periódico Oficial - del Estado de Tabasco, Suplemento C, Edición 818� de feéha 27 de febrero de 2021, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente: 
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( INFORMACIÓN GENERAL - :  
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Los licitantes deberán entregar.sús propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA 

, / ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada en cada" sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, nombre y domicilio fis,ial del licitante, firma autógrafa de la personafisica," administra�runico, representante legal o �uien se acredite con poder especial para eféctos de procedimientos de esta--,,. 
l ,.·- -, naturaleza y, sello de la empresa. .,,,,. · // 

I �-- ,, / 
/ /r ,.r / Los escritos solicitÍdos deberán dirigirse al M.A°/Glis�avótí're\l{no Lastra, Presidente del Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco./ // I 

Se hace menciói que el H. Ayuntamiel).t/�e(�entro, Ta/asco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos. / .: / 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2021: Año de lo Independencia". 

Villahermosa, Tabasco a 8 de diciembre de 2021 

ASUNTO: Invitación para la Licitación Simplificada Menor 
Primera Sesión Ordinaria, Ingresos Propios 

Asunto 4, Primera Ocasión 
Consolidado de Requisiciones: SAS-REQ-3075-2021 y SAS-REQ-3077-2021 

LUIS CARLOS NOVELO MADRIGAL 

TEL.  

'i5 } 1 2, ) 2. l  1 0 � 3 ). o M  

Le» cor\oS ts--\o\lc\O �\odnpl 

\ G R U P O  N O V O !  
Luis Ca al 

RFC: 

Por este conducto, me permito hacerle una cordial ·n ación a participar e plificada 
Menor, Primera Ocasión que se efectuará el día 13 de diciembre de 2021 a las 15:00 horas, con cargo 
a la partida presupuesta! 29801.- Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos, 
detallado en el Consolidado de requisiciones: SAS·REQ-3075-2021 y SAS-REQ-3077-2021, con 
fundamento en los Artículos 22 Fracción 1 1 1 y 36 Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40_F�acción 1 1,-1_! Fracción I 
Numeral 1 . 1  de su Reglamento y Quinto transitorio del Decreto 285 publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, Suplemento C, Edición 8189 de fécha 27 de febrero de 2021, para lo cual se 
deberá presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente: 

( 
INFORMACIÓN GENERAL / 

/ 

' 

\ 
\ 

Los licitantes deberán entregar sfspropuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu iente: 
Uno que contenga la PROPU,ESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica} y el otro la PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que/deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la 
empresa pegada en cada' sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisición, , �--- --� 

nombre y domicilio fiséal del licitante, firma autógrafa de la persona flsica. adminlstrador único, 
representante legal o quien se acredite con poder especial para eféctos de procedimientos de esta I 
naturaleza y, sello de la empresa. .-f 

I / -·/ 

Los escritos sollcltados deberán dirigirse al M.A. Gus'tavo-:re11fno Lastra, Presidente del Comité de 
Compras del Mul)Ícipio de Centro, Tabasco. // // / 

i / / I 
' / ,/ 1 

Se hace menció� que el H. Ayuntamient6 de! Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los 
1 ¿ / / 

Servidores Púb l icos de la Admin istración Púb l ica Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores 
públicos . 1 / ¡', f 

1 / ! 

/ / i 
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